
CRITERIOS DE VALORACION

Procedimientos selectivos para ingreso y acceso en los
cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2A06, de 3 de
mayo, de Educación, y para adquisición de nuevas
especialidades por el personal funcionario de estos cuerposr
convocado mediante Resoluciones de 27 y 28 de febrero de
2018 (BOPA del 3 de marzo).

CUERPO:

E$PECIALIDAD:

TRIBUNAL:

0591 profesores técnicos de Formación Profesional

0591 209 Mantenimiento de Vehículos

Nol
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PRIMERA PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICION
PARTE A: Prueba práctica
Calificación: de O a 5 puntos

Puntuación mínima: Í,25 nuntos

RrcoR EN Er DESARRotLo DEL EJERcrcro DE clnÁcren pnÁcr¡co

coNocrMrENTo crrnrÍr¡co y DoMrNro DE HABTLTDADEs
rÉcn¡ces DE LA ESPEcTALTDAD

REslucróx oe EJERcxcros pnÁcrxcos

RESULTADOS OBTENIDOS

NOTA rilDrcADoREs DE vnlonncróx
I

(ZQo/o) El resultado del ejercicio es correcto y está justificado.

NOTA rNDrcADoREs DE v¡r-oRacróx

1
(2OVo)

Presenta una estructura coherente, presentación clara y correcta expresión
gramatical.

Adecuación a lo preguntado y/o a las indicaciones dadas.

Conoci mientos actual izados.

N()TA IÍ{DTCADORES DE VALORACIóH

1r5
(3Oolo)

Utiliza una terminología técnica adecuada a la especialidad.

Plantea correctamente el protocolo de actuación para la resolución de la
práctica ylo ejercicio.

Utiliza los recursos y aplica los conocimientos necesarios para la correcta
resolución del ejercicio ylo práctica.

NOTA If{DICADORES DE VALORACIÓN

1r5
(3Oo/o)

Posee la capacidad instrumental necesaria y maneja la instrumentación
correctamente cumpliendo en todo momento con las medidas de seguridad
establecidas.

Conoce la legislación apropiada para el desarrollo del ejercicio.

La resolución del ejercicio es consecuencia del procedimiento aplicado.
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PRTMERA PRUEBA DE LA FASE DE OPOSTCI
PARTE B: Tema escrito

Galificación¡ de O a 5 puntos
Puntuación mínima: 1,25 ountos

coNocrMrENTo crr¡¡rÍr¡co y AcruALrzADo DEL TEMA

ESTRUCTURA Y PLANTEAMIENTO DEL TEMA

pRESENTAcTótrt, oRDEN y REDAccróru otl rEMA

HOTA rNDrcADoREs DE vALoRAcrón

215
(50o/o)

Demuestra conocimiento profundo y riguroso del tema, señalando la
legislación vigente en su caso.

Demuestra conocimientos actualizados.

Relación el tema y los contenidos de los ciclos formativos de la especialidad.
Capacidad de síntesis.

Aporta citas bibliográficas o bibliografía.

NOTA IHDTCADORES DE VALORACIóN

1r5
(30o/o)

El tema presenta una estructura coherente: índice, planteamiento, desarrollo
y conclusiones.

El desarrollo del tema se ajusta al temario.

El desarrollo del tema es equilibrado en su tratamiento

NOTA INDICADORES DE VALORACIóN

I
(20a/o\

utiliza correctamente el lenguaje empleando una terminología adecuada.

Utiliza una ordenación gramatical adecuada y es correcto ortográficamente.

La exposicíón es clara, ordenada y coherente.

Utiliza el lenguaje en forma no sexista.
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SEGUNDA PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICION
Calificación: de O a 1O puntos

Programación docente

Si la programación presentada no reúne alguno de los requisitos indicados
en la base7.2.L.2.L. de la Resolución de27 de febrero de 2018 por la que
se convoca el procedimiento selectivo o si se comprueba que la
programación no es original, ne s*r;& sxÍifáem¿$e, ü*r iü riuÉ rir s€ i*n,j¡-¿i q¡-r

.Ji.;tfiá cer* +i ffric:'-ilf' --i+ i+ iiü.'# i-r'* i+ s*!it-':'jf: trrr:uilfr,jr i*,-rI'fiSiliur"

Se considerará que una programación no es original si se han detectado dos
o más programaciones coincidentes literalmente en más del 80o/o del
contenido de las mismas o si se encuentra en la Red una programación
coincidente en más del 80o/o y el autor de la misma no es el opositor.

PRESENTACTó.N, JUSTTFTCACTÓN Y
CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN

NOTA XNDICADORES DE VALORACXóil

1
( lOo/o)

Se ajusta a la convocatoria y a la normativa vigente en el Principado de
Asturias.

Está correctamente estructurada, con presencia de índice y las unidades
didácticas referidas.

Utiliza correctamente el lenguaje, el vocabulario y la oftografía.

La terminología utilizada se adecúa a la normativa vigente.

Contextualiza las unidades didácticas a la realidad del ciclo y del módulo
profesional a que se refiera.

Justifica los elementos de la programación y las medidas de atención a la
diversidad.

Mantiene un planteamiento original ylo innovador.

Aporta citas bibliográficas o bibliografa.

Utiliza el lenguaje en forma no sexista.
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CONTENIDO DE LA PROGRAMACIóN

OB'ETIVOS Y COMPETENCIAS

CONTENIDOS

METoDoLoe Ín

NOTA rNDrcADoREs DE vnlonacróx

Or5
(5olo)

Se expresa la aportación del módulo profesional a los objetivos del ciclo
formativo.

Se relacionan los objetivos del módulo profesional con los del ciclo formativo.

Justifica la selección de objetivos y éstos son evaluables.

Se relacionan con los criterios de evaluación, empleando en su redacción
verbos concretos y no abstractos.

Se recogen todas las competencias del ciclo.

NOTA INDICADORES DE VALORACIÓN

O'5
(5olo)

Están presentes todos los contenidos del módulo profesional.

Establece una secuenciación y temporalización justificada de los contenidos.

Los contenidos se ajustan a los currículos vigentes en la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias.

NOTA INDICADORES DE VALORACIÓN

1
( loolo)

La metodología se ajusta a lo establecido en los currículos vigentes para los
ciclos formativos.

Las actividades se plantean coherentes con los objetivos, y con una dificultad
gradual.

Existen actividades de introducción, así como actividades diferentes para
atender la diversidad del alumnado.

Justifica los agrupamientos del alumnado, la organización del tiempo.

Hace propuestas creativas y originales, introduciendo las tecnologías de la
información y comunicación como recurso metodológico.

Se plantean actividades extraescolares y complementarias apropiadas y
coherentes.
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EvALuAcró¡¡ v erexcróN A LA DTvERSTDAD

Unidad didáctica

coNTExruAlrzAcróru, oerrrrvos y coMpETENcrAs

HOTA xN DrcADoREs or vnlon¡c¡ór

1
( 10o/o)

Están determinados los criterios generales de evaluación -graduados y
secuenciados- y los de calificación, con una ponderación adecuada, así como
criterios generales de recuperación.

Se prevén mecanismos para dar información continua al alumnado así como
medidas de evaluación de la práctica docente.

Los criterios e instrumentos de calificación se ajustan a la programación y al
nivel educativo; y son coherentes con el resto de las actuaciones de la
programación.

Plantea diferentes instrumentos para atender a la diversidad del alumnado, así
como los mecanismos para hacer efectivos los cambios derivados de la
evaluación.

NOTA II{DICADORES DE VALORACIóN

Or5
(5olo)

Contextualiza adecuadamente la unidad didáctica a la realidad del centro, ciclo
y módulo.

Relaciona correctamente los objetivos desarrolladas en la unidad didáctica con
los objetivos establecidas para el módulo.

Los objetivos planteados en la unidad didáctica son obseruables y por tanto
evaluables, a través de los criterios de evaluación establecidos en la propia
unidad didáctica.

Establece claramente el nível de logro, en términos de conocimientos,
habílidades y destrezas y actitudes que debe alcanzar el alumnado al finalizar
la unidad didáctica.

Se recogen las competencias del ciclo que se han de desarrollar.
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CONTENIDOS

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZA'E

METODOLOGÍA

HOTA IHDICADORES DE VALORACIóil

Or5
(5olo)

Se han seleccionado y secuenciado adecuadamente los diferentes tipos de
contenidos de modo equ¡librado y son acordes con las capac¡dades terminales
planteadas.

Se han justificado la secuenciación y temporalización de los contenidos.

Los contenidos se ajustan a los currículos vígentes en esta Comunidad
Autónoma.

NOTA INDTCADORES DE VALORACIÓN

OrS
(5olo)

Las actividades de enseñanza-aprendízaje de la unidad didáctica permiten
abordar todos los contenidos seleccionados en la unidad y son coherentes con
los objetivos del módulo.

Existe una distribución gradual y equilibrada de astividades de motivación, de
desarrollo, de refuerzo y ampliación y de evaf uación, para atender la
divercidad del alumnado.

NOTA INDICADORES DE VALORACTóI{

I
( 10o/o)

La metodología se ajusta a lo establecido en los currículos vigentes para los
ciclos formativos.

Las actividades se plantean coherentes con los objetivos, y con una dificultad
gradual.

Existen actividades de introducción, así como actividades diferentes para
atender la diversidad del alumnado.

Justifica los agrupamientos del alumnado, la organización del tiempo.

Hace propuestas creativas y originales, introduciendo las tecnologías de la
información y comunicación como recurso metodológico.

Se plantean actividades extraescolares y complementarias apropiadas y
coherentes.
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PROCEDIMXENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACXÓN Y CALIFICACIóN

ExPosrcrón v DEBATE

En el IES Alto Nalén , a L3 de junio de 2018

EI

,/-c(--z7
losé Maftínez Evaristo

]TOTA INDICADORES DE VALORACIóN

Or5
(5o/o)

Los instrumentos de evaluación previstos permiten obtener información
suficiente para valorar adecuadamente todos los objetivos establecidos.

Se establecen procedimientos e instrumentos adecuados para evaluar la
propia unidad didáctica y la práctica docente.

Se prevén mecanismos adecuados para dar información continua del proceso
al alumnado, al profesorado y, en su caso, a las familias.

NOTA INDICADORES DE VALORACIóN

3
(3oo/o)

Hace una presentación previa de su exposición.

La exposición se ajusta al tiempo preestablecido.

Las propuestas expuestas se realizan con desenvoltura, con expresión verbal
fluida y variada y se comunican con claridad.

Contesta con acierto y concreción a lo que se pregunta.

Cuando se le pregunta, evita la divagación y responde con fluidez y con una
terminología adecuada.

En el debate, aporta argumentos actualizadas y/a ampliados respecto a su
exposición oral.

El Secretario de la Comisión de Selección

Daniel Bermúdez López

VOBO

Presidente de la Comisién de Selección
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